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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0224 Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Xóchitl Teresa Arzola Vargas (Morena). 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Movimiento de Regeneración Nacional. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 02 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 01 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Juventud. 
 

II.- SINOPSIS 
Garantizar la inclusión y reconocimiento de la diversidad cultural juvenil dentro de la sociedad mexicana. Promover una 
cultura de conocimiento, ejercicio y respeto de los derechos de las personas jóvenes, en los distintos ámbitos sociales, 
públicos y privados, poniendo especial énfasis en asegurar su inclusión, reconocimiento y en la erradicación de las 
violencias que afectan a las mujeres jóvenes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con los artículos 1º y 4º, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 Indicar en el título de la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), la denominación del ordenamiento que se 

pretende reformar. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar en el artículo de instrucción del proyecto de decreto, 

la reforma a la fracción II del artículo 2 que se expresa en el texto legal propuesto. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, respecto al orden de las fracciones del artículo 3 Bis en el proyecto de decreto. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 
 
 
 
 
 
 

Artículo 2. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3. El Instituto tendrá por objeto:  
 
I. Promover y fomentar las condiciones que aseguren a la 
juventud un desarrollo pleno e integral, en condiciones de 
igualdad y no discriminación de conformidad con lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ordenamientos legales y Tratados 
Internacionales suscritos por el Estado mexicano; 
 
II. Definir e instrumentar una política nacional de juventud, 
que permita incorporar plenamente a los jóvenes al 
desarrollo del país; 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 2, fracción II, 
y el artículo 3 Bis, fracción II, de la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud para quedar como sigue: 
 
Artículo 2 
Por su importancia estratégica para el desarrollo del país, 
la población cuya edad quede comprendida entre los 12 y 
29 años será objeto de las políticas, programas, servicios y 
acciones que el Instituto lleve a cabo, sin distinción de 
origen étnico o nacional, género, discapacidad, condición 
social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
preferencias, estado civil o cualquier otra. 
 
 
 
 
I... 
 
 
 
 
 
 
II. Proponer al Ejecutivo federal programas especiales 
orientados a mejorar las condiciones de vivienda, salud y 
educación de los jóvenes pertenecientes a pueblos y 
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III. Proponer al Ejecutivo Federal programas especiales 
orientados a mejorar las condiciones de salud y educación 
de los jóvenes pertenecientes a pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, así como los espacios para la 
convivencia y recreación, sin menoscabo de las atribuciones 
que en estos propósitos competen a otras dependencias; 
 
IV.… a la VII. … 
 
Artículo 3 Bis. El Instituto en la definición e 
instrumentación de la política nacional de juventud a la que 
hace referencia la fracción II del artículo 3, deberá trabajar 
en colaboración con la Secretaría de Bienestar, conforme los 
siguientes lineamientos: 
 
 
I. Impulsar el mejoramiento de la calidad de vida de los 
jóvenes; 
 
II. Promover una cultura de conocimiento, ejercicio y 
respeto de los derechos de los jóvenes, en los distintos 
ámbitos; 
 
 

comunidades indígenas y afromexicanas, así como los 
espacios para la convivencia y recreación, buscando en 
todo momento garantizar su inclusión y 
reconocimiento de la diversidad cultural juvenil 
dentro de la sociedad mexicana, sin menoscabo de las 
atribuciones que en estos propósitos competen a otras 
dependencias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3 Bis. 
El Instituto, en la definición e instrumentación de la política 
nacional de juventud a la que hace referencia la fracción II 
del artículo 3, deberá trabajar en colaboración con la 
Secretaría de Bienestar, conforme los siguientes 
lineamientos: 
 
I... 
 
 
II. Promover una cultura de conocimiento, ejercicio y 
respeto de los derechos de las personas jóvenes, en los 
distintos ámbitos sociales, públicos y privados, 
poniendo especial énfasis en asegurar su inclusión, 
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III.… a la VII. … 
 

reconocimiento y en la erradicación de las violencias 
que afectan a las mujeres jóvenes. 
 

 TRANSITORIO. 
 
TRANSITORIO ÚNICO. El presente decreto entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

Irais Soto Glez. 
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